RES. 3462/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINA
DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005026, Ent. N° 4019/17 y 4986/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 51/2017, para la adquisición de terminales móviles y portátiles para radiocomunicaciones TETRA;
RESULTANDO: 1) que se agrega cotización de la firma VIDARWAY S.A. de fecha 19 de junio del 2017, con el presupuesto por la provisión de equipamiento TETRA, para los años 2017 y 2018;

 2) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro del Interior  en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se autoriza al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF, la contratación directa con la firma VIDARWAY S..A., relativa a la adquisición de terminales móviles y portátiles para radiocomunicaciones TETRA, de acuerdo al siguiente detalle: Item 2: 1200 terminales TETRA portátil marca Sepura, modelo STP9038; Item 3: 500 terminales TETRA portátil marca Sepura, modelo SC2020; e Item 4: 330 terminales TETRA móvil marca Sepura, modelo SC3938, por la suma total de Euros 1:096.970, precio CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación ($21.939,40);
 3) que asimismo, en dicho instrumento se establece que la referida empresa es quien suministra en forma exclusiva del servicio técnico autorizado en el territorio nacional;
 4) que consta Documento de Afectación N° 001660 de fecha 12.07.2017, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, U.E. 001 “Secretaría”, concepto del gasto: Inversión, financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 460, Proyecto. 892, Objeto del Gasto 358, Aux 000,  TM 00,   TC 3   “Equipos   de   comunicaciones”   por  un  total nominal de 
$ 13:667.500;

 5) que por Oficio Nº 6360/17 de 30 de agosto, este Tribunal acordó suspender el plazo de pronunciamiento, al amparo de lo establecido por el Artículo 124, párrafo 2 del TOCAF, debido a la complejidad del tema;

 6) que por nota de fecha 1º de agosto de 2017, el Director Comercial para América Latina de SEPURA Cambrige UK, confirma que VIDARWAY es su distribuidor exclusivo para nuestro país de dichas terminales, estando oficialmente autorizada a comercializar toda la línea de productos SEPURA, contando además con los medios y equipo humano adecuados para brindar soporte técnico de toda la línea de productos;

 7) que por Memorando Nº 725/2017, el Encargado del Área de Tecnologías de Información y Comunicación del Ministerio, informa que VIDARWAY es partner de SEPURA y es proveedor exclusivo en Uruguay, según información adjunta;

 8) que se acompaña informe del Director General de Secretaría del Ministerio actuante, de fecha 22 de setiembre de 2017, por el cual se expresan los fundamentos de la causal de excepción invocada: el objetivo de la compra es ampliar a las unidades policiales de la zona sur y litoral del país el sistema de comunicaciones TETRA, siendo éste el mecanismo de comunicaciones utilizado en la operativa policial en el Área Metropolitana desde el año 2012. Por otro lado, se señala:
8.1) que desde el punto de vista técnico, debe considerarse que las terminales de la marca SEPURA, tiene beneficios en cuanto el Ministerio ha negociado con la fábrica SEPURA, una mejora y mantenimiento de precios de todos los modelos de terminales, hasta el año 2018. Asimismo, el software de programación y licenciamiento para toda la flota de terminales SEPURA, del cual se dispone actualmente, serán reutilizables, sin costo para los terminales a adquirir;
8.2) que todos los accesorios, se adquieren en función de los terminales SEPURA ya existentes, dado que no existe compatibilidad entre marcas de otros fabricantes. Por último, indica que debe tomarse en cuenta el aspecto de la garantía, así como el respaldo comercial y técnico, por cuanto VIDARWAY S.A. es partner de SEPURA y su proveedor exclusivo en Uruguay;
CONSIDERANDO: que se ha justificado razonablemente la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa proyectada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al  Contador Auditor en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de Euros 1:096.970  precio  CIF  Montevideo,  más 2% de gastos de importación 
    $ 21.939,40, previo control de su imputación en el Grupo  adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “La presente contratación tiene como objeto la compra directa por excepción de terminales móviles y portátiles para radiocomunicaciones TETRA por parte del Ministerio del Interior.

Oportunamente la División Jurídica elevó informe proyectando observar el gasto ya que no se justificaba que las terminales marca Sepura que ofrecía Vidaway S.A., fueran las únicas terminales  utilizables para el sistema, no acreditándose por tanto la excepción de exclusividad invocada.

Venido el proyecto a Sala, se dispuso que se remitiera oficio al Organismo actuante para mejor proveer sobre el punto.

Con fecha 22 de setiembre se recibe memorando del Area de Tecnologías de la Información y Comunicación del Ministerio del Interior, donde se expresan otros fundamentos  por la cuales deben ser adquiridas las terminales Tetra y no otras.

Este Ministro entiende, a diferencia de la División Jurídica y la mayoría del Cuerpo que las nuevas razones expuestas constituyen razones de  conveniencia y por lo tanto no enervan su opinión originaria respecto a que, en aplicación del control de legalidad que le compete a este Tribunal, se debió haber observado el gasto por no haberse acreditado la causal de exclusividad invocada.
Una vez más se sostiene por el suscrito que las excepciones al principio de competitividad deben ser apreciadas en forma estricta, debiendo contener su fundamentación razones indubitables a criterio del Tribunal de Cuentas para prescindir del procedimiento competitivo que corresponda.”
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